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PRESENTACION

“Necesitamos erradicar por completo la violencia de 
nuestra sociedad,  y solo por medio de la información nos 
damos cuenta de que tenemos derechos y que hay leyes 
para enfrentarla” Foro Estrategia de Pobreza, Región Chorotega, 
2010.

La violencia intrafamiliar es un problema de salud pública que 
afecta a las mujeres, por lo que es necesario el desarrollo 
de estrategias de abordaje y la definición de recursos 
institucionales para una atención integral, que garantice 
el derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito 
público como en el privado. Este manual informativo, como 
resultado de la investigación “Los recursos institucionales 
en la atención de la violencia intrafamiliar en el cantón 
de Liberia”, da cuenta de la existencia y disponibilidad 
de los recursos locales que tienen las instancias estatales 
involucradas en la atención de las personas que sufren de 
violencia, en apoyo en el proceso de ruptura del círculo de la 
violencia, respuesta oportuna y accesibilidad de sus derechos 
(la justicia, leyes, recursos  institucionales ) en igualdad y 
equidad de género.

El proceso de información y orientación ha sido desarrollado 
por la Unidad Regional Chorotega, desde su apertura en el 
año 1999, estrechamente relacionado con la misión y los fines 
del Instituto Nacional de las Mujeres, como es la protección y 
ejercicio de sus derechos.

El manual tiene como objetivo facilitar a las mujeres víctimas 
de violencia intrafamiliar del cantón de Liberia, la información 
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Sugerencias útiles a tomar en 
cuenta en situaciones de violencia

Las siguientes sugerencias le darán una pauta para que usted 
pueda tomar en cuenta en situaciones de violencia doméstica.

1. Haga su propio expediente en un folder; guarde en él todas 
las copias de las denuncias, partes policiales, notificaciones, 
sentencias de procesos judiciales, tales como medidas de 
protección, pensiones alimentarias, guarda crianza, y otros.

2. Verifique en el Registro Público de la Propiedad, todos los 
bienes muebles (vehículo) e inmuebles (casa, lotes, finca) que 
estén a su nombre y a nombre de su compañero, solicite una 
certificación de los mismos.

3. Mantenga en un bolso todos los documentos necesarios, 
constancias de nacimientos de hijas e hijos, constancia de 
matrimonio (en caso de estar casada), carnet del Seguro Social, 
tarjetas de vacunas de niños/as, comprobante de salario del 
compañero, ropa y dinero.

4. Elabore un plan de escape con sus hijos e hijas y de ser posible 
ensáyelo.

5. Busque una persona de confianza a la que pueda contar su 
situación   de   violencia   intrafamiliar, familia, amiga, funcionaria, 
etc., ésta le servirá como prueba en algún proceso posterior.

6. Apunte en una libreta los números de teléfono a llamar en caso 
de emergencia, 911, familia, amigas, otros. Téngala a mano.

7. Si cuenta con teléfono celular guarde en su directorio los números 
de teléfonos a llamar en caso de emergencia. Regístrelos bajo el 
código AAA para que aparezcan de primero en el directorio de 
su celular o desígnelos como de marcado directo.

necesaria en cuanto a servicios, recursos y mecanismos 
existentes que contribuyan al ejercicio de su derecho a una 
vida libre de violencia. Asimismo se pretende que sea una 
herramienta útil para las funcionarias y funcionarios que 
acompañan, informan, orientan y asesoran a las mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar.

Contempla este manual información básica de los servicios 
instituciones para la atención de la temática, ubicación de 
la institución, el  servicio que brinda, horarios, números 
telefónicos, y requisitos para la atención, así como los 
mecanismos para la defensa de derechos, con sus 
representantes institucionales a nivel nacional regional y 
local, según sea el caso.

Esperamos con esta herrmienta aportar a las mujeres víctimas 
de violencia y a los y las funcionarias y funcionarios de la 
Región Chorotega.

Maureen Clarke Clarke
Presidenta Ejecutiva
INAMU
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8. Si decide poner medidas de protección, procure dormir la 
primera noche en casa de una persona de confianza, a fin de 
no sufrir las reacciones del agresor.

9. Cuéntele a su médico/a la situación de violencia que provocó 
las lesiones y solicítele un dictamen médico y que sea enviado 
el reporte de atención a Medicatura Forense y al Área de Salud 
competente.

10.Si recurre a una institución en busca de información y apoyo, 
solicite a la funcionaria/o que la atendió que se identifique, 
anote su nombre completo, número telefónico y la fecha en 
que fue atendida.

11.Siempre que realice un trámite o solicitud ante una institución, 
hágala por escrito y asegúrese de llevar una copia y solicite que 
se la firmen, le pongan fecha y sello de recibido.

12.Las instituciones tienen el deber de recibirle la solicitud, así 
como firmarle la copia de recibido.

13.Recuerde que debe presentarse al Juzgado, el día y la hora 
señalada en las medidas de protección, con testigos/as y 
pruebas de la violencia sufrida.

14.Cuando acuda a una institución a solicitar orientación o 
apoyo legal, se recomienda aportar en su primera cita copia 
de documentos de procesos judiciales y otros  que se hayan 
iniciado a favor o en su  contra. Recuerde, conserve los 
originales.

15.Las instituciones deben brindarle una respuesta a la solicitud 
en un máximo de 10 días hábiles (lunes a viernes, los sábados 
y domingos no se toman en cuenta).

16.Recuerde que la violencia intrafamiliar es un problema de 
salud pública y por tanto de atención inmediata. Denuncie 
a la institución o funcionario/a que no le brindó la atención 

adecuadamente, acudiendo a las Contralorías de Servicios 
de la respectiva institución que visitó,  a la Defensoría de los 
Habitantes o a otros mecanismos creados para este fin y que 
se mencionan en este manual.

Manifestaciones de la violencia Intrafamiliar

E   n el siguiente cuadro encontrará información sobre algunas de 
las manifestaciones de la violencia intrafamiliar, con ejemplos 
concretos que le ayudará a identificar los tipos de violencia 

del que usted u otras mujeres cercanas están siendo víctimas.

Violencia Patrimonial

El ofensor le esconde sus objetos, documentos personales y otros, 
le rompe documentos, ropa y otros que le pertenecen a usted, no 
la deja disponer o tomar decisiones sobre sus bienes, se apropia 
de sus bienes, documentos y objetos personales  con amenazas o 
engaños, le quita el salario o no la deja disponer de él, la chantajea 
afectivamente para quitarle sus bienes o dinero, le regala sus objetos 
personales que tienen valor emocional para usted, la amenaza con 
desheredarla o echarla  de la vivienda donde vive.

Violencia Psicológica

Es cuando el agresor la insulta, hace gestos obscenos, la 
ridiculiza o le hace comparaciones con otras personas, no 
le habla, le grita, la critica, se burla de usted, la amenaza, 
le infunde miedo, le controla sus conductas, tiene celos 
excesivos, le prohíbe decidir sobre su planificación familiar, 
quiebra objetos de la casa o sus objetos personales y que 
tienen valor emocional para usted, mata o hace daño a las 
mascotas, amenaza a sus hijas e hijos.
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Violencia Sexual

El agresor la acorrala sexualmente, incluso en momentos 
inoportunos, la obliga a ver actos sexuales de terceros, se 
burla y la critica acerca de su comportamiento sexual, la obliga 
a mantener relaciones sexuales con él o con otras personas, 
le exige tener sexo bajo amenazas, le provoca  dolor en el 
acto sexual como estímulo para el agresor, le irrespeta sus 
necesidades y sentimientos sexuales, la insulta con palabras 
como “zorra”, “puta”, “frígida” y otras palabras, la obliga a ver 
pornografía, o a tener relaciones sexuales con otras personas.

Servicios Institucionales

Caja Costarricense de Seguro 
Social

Es la institución pública encargada de velar por la salud, 
la protección económica, la vejez, las discapacidades, 
el desempleo de las mujeres y sus familias y otras 

personas que viven en Costa Rica, garantizando su calidad 
de vida. Coordina y ejecuta programas tanto de prevención 
(vacunación, información, fumigación, etc.) así como de 
curación (cirugías, radioterapias, farmacia, etc.), debe 
satisfacer las necesidades de salud, además atender a las 
personas que han sufrido alguna incapacidad. Dentro de esta 
institución se ubican:

a) El Departamento de Trabajo Social, 
b) Los Equipos de Atención Integral en Salud (EBAIS) y;
c) Los Centros de Salud.

Hospital de Liberia: Departamento de Trabajo Social

Este departamento le ofrece información, asesoría, orientación, 
intervención en crisis, referencia, terapia, así como atención 
individual y grupal a las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar.

Accediendo el servicio:

• Usted puede presentarse a la oficina o llamar por teléfono en el  
horario indicado.

• Las funcionarias del servicio valorarán su caso y tomarán  
las acciones  de intervención necesarias de acuerdo con su 
situación o necesidad.

Violencia Física

Se produce cuando el agresor le da empujones, tirones, le 
arroja o lanza objetos, la golpea, la pellizca, le da patadas, la 
muerde, le produce quemaduras en su cuerpo, le da puñetazos, 
le hace moretones, le produce heridas, le da puñaladas, entre 
otras cosas.
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Equipos Básicos de Atención Integral en Salud (EBAIS) y 
Centros de Salud

Son instancias locales ubicadas en los diferentes distritos, cuyo 
objetivo es velar por la salud integral de las personas; las mujeres 
al sufrir de violencia doméstica requieren atención inmediata, de 
allí la importancia de acudir a estos Centros de Salud y comentarle 
al doctor o doctora  sobre su situación de violencia, para que se 
proceda de acuerdo con lo establecido por esa institución. 

Accediendo el servicio:

• Presentarse al EBAIS o Centro de Salud más cercano a su 
vivienda y solicitar cita.

• Una vez que haya compartido con la persona funcionaria que 
la atendió su situación de violencia doméstica, solicítele  que 
sea anotado en su expediente y si es necesario le extiendan 
un dictamen médico que indique su estado de salud, lo cual le 
servirá de prueba ante alguna eventual demanda por violencia 
doméstica.

A continuación se brinda información de la ubicación de  los 
Centros de Salud y Los Equipos de Atención Integral en Salud 
(EBAIS) ubicados en los diferentes distritos de Liberia:

Dirección:
Teléfono:
Fax:
Horario de atención:

Correo electrónico:

Hospital Dr. Enrique Baltodano
2690-2300 extensión 1501 
2690-2300 extensión 1500
De lunes a jueves de 7a.m. a 4 p.m. y 
viernes de 7 a.m. a 3 p.m.
rmartineq@ccss.sa.cr

1. EBAIS de Guardia

2. EBAIS de Guadalupe

3. EBAIS de Cañas Dulces

Dirección:

Teléfono:    
Fax:
Horario de 
atención:

De la Guardia Rural del Distrito de 
Guardia 500 metros Este y 125 Sur.
No tiene    
No tiene  

Lunes, martes y jueves de 7:30 a.m. 
a 3:30 p.m., viernes de 7:30 a.m. a 2:30 p.m.

Dirección:   Frente a la Arrocera Guanacasteca 
Teléfono:   No tiene
Fax:    No tiene
Horario de
atención:   Lunes y martes de 7:30 a.m. a 3:30
    p.m.,viernes de 7:30 a.m. a 3:30 p.m.

Dirección:

Teléfono:    
Fax:
Horario de 
atención:

De la escuela de Cañas Dulces 300 
metros Noreste

2691-0044   

No tiene

Lunes, martes y jueves de 7:30 a.m. a 
3:30 p.m., viernes de 7:30 a.m. a 2:30 
p.m
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4. EBAIS de Corazón de Jesús

5. EBAIS de Nazaret

6. EBAIS de San Roque

7. EBAIS de Moracia

Dirección:

Teléfono:    
Fax:
Horario de 
atención:

Se ubica dentro del Hospital Enrique 
Baltodano Briceño
2690-2300 Ext: 1039
No tiene
Lunes a jueves de 7:30 a.m. a 3:30 
p.m., viernes de 7:30 a.m. a 2:30 p.m.

Dirección:

Teléfono:    
Fax:
Horario de 
atención:

Se ubica dentro del Hospital Enrique 
Baltodano Briceño.
2690-2300 ext. 1039  
No reporta
Lunes a jueves de 7:30 a.m. a 3:30 
p.m., viernes de 7:30 a.m. a 2:30 p.m.

8. EBAIS de Condega

9. EBAIS de La Victoria

10. EBAIS de Los Ángeles

Dirección:

Teléfono:    
Fax:
Horario de 
atención:

Se ubica dentro del Hospital Enrique 
Baltodano Briceño.
2690-2300 ext. 1039  
No reporta
Lunes a jueves de 7:30 a.m. a 3:30 
p.m., viernes de 7:30 a.m. a 2:30 pm.

Dirección:   Se ubica dentro del Hospital
    Enrique Baltodano Briceño. 
Teléfono:   2690-2300 ext. 1039
Fax:    No reporta
Horario de   Lunes a jueves de 7:30 a.m. a 3:30
atención:   p.m., viernes de 7:30 a.m. a 2:30 pm.

Dirección:     Se ubica dentro del Hospital Enrique
      Baltodano Briceño.
Teléfono:     2690-2300 ext. 1039
Fax:      No reporta
Horario de   
atención:     Lunes a jueves de 7:30 a.m. a 3:30 p.m.,
      viernes de 7:30 a.m. a 2:30 p.m.

Dirección:     Se ubica dentro del Hospital Enrique
      Baltodano Briceño.
Teléfono:     2690-2300 ext. 1039
Fax:      No reporta
Horario de   
atención:     Lunes a jueves de 7:30 a.m. a 3:30 p.m.,
      viernes de 7:30 a.m. a 2:30 p.m.

Dirección:     Se ubica dentro del Hospital Enrique
      Baltodano Briceño.
Teléfono:     2690-2300 ext. 1039
Fax:      No reporta
Horario de   
atención:     Lunes a jueves de 7:30 a.m. a 3:30 p.m.,
      viernes de 7:30 a.m. a 2:30 p.m.
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11. EBAIS de Pueblo Nuevo

12. Centro de Salud de Curubandé

13. Centro de Salud de Quebrada Grande

14. Centro de Salud de Buena Vista

Instituto Mixto de Ayuda Social

Es la institución del Estado que ofrece recursos económicos 
a las personas que lo necesiten.  

Toda persona debe contar con la Ficha de Información Social (FIS) 
al día para acceder a los recursos.

Las personas extranjeras que requieran ayuda de la institución 
deben  tener su estado migratorio al día.

Oficina de atención Liberia

Dentro de las ayudas económicas que le brinda el IMAS para 
emergencias por violencia doméstica están: compra de alimentos, 
pago de servicios básicos como agua y luz, becas de estudio para 
los hijos e hijas que están estudiando, pago de alquiler de vivienda, 
compra de equipo o materia prima para proyectos productivos, 
beca para pago de capacitación técnica, entre otros.

Accediendo el servicio:

• Usted puede presentarse el día miércoles bien temprano y 
hacer fila, una funcionaria le hará entrega de una ficha con el 
número que le corresponda para ser atendida. 

• Se recomienda a las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar 

Dirección:     Dentro del Hospital Enrique Baltodano
     Briceño.
Teléfono:     2690-2300 ext. 1039
Fax:      No reporta
Horario de   
atención:     Lunes a jueves de 7:30 a.m. a 3:30 p.m.,
      viernes de 7:30 a.m. a 2:30 p.m.

Dirección:     De Bar El Mirador 400 metros Este y 100
      Norte
Teléfono:     No tiene
Fax:      No tiene
Horario de   
atención:     Miércoles de 7:30a.m. a 3:30  p.m.

Dirección:     Costado Norte del Redondel de toros
     de Curubandé
Teléfono:     No tiene
Fax:      No tiene
Horario de   
atención:     Miércoles de 7:30 a.m. a 3:30 p.m.

Dirección:     Contiguo al Colegio de Quebrada
      Grande
Teléfono:     No tiene
Fax:      No tiene
Horario de   
atención:     Martes y Jueves de 7:30 a.m. a 3:30 p.m.
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llevar copia de las medidas de protección, preferiblemente 
llevar una referencia de la institución que la atendió, por lo 
que se sugiere que solicite ese documento a  la funcionaria o 
al funcionario donde usted acudió a plantear su situación de 
violencia.

Instituto Nacional de Aprendizaje

Es la institución pública que promueve y desarrolla la 
capacitación y formación profesional de mujeres y hombres 
en todos los sectores de la producción para impulsar el 

desarrollo económico y contribuir al mejoramiento de la calidad de 
vida y de trabajo de las personas que viven en el país. 
 
Departamento de Trabajo Social

Este Departamento le ofrece información, asesoría, orientación y 
referenciación a las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar con 
otras instituciones según su necesidad planteada.

Accediendo el servicio:

• Usted debe ser estudiante de algún curso que imparta la 
institución.

• Solamente debe presentarse a la oficina y solicitar apoyo en 
los horarios establecidos.

Instituto Nacional de las Mujeres

Atención a usuarias

Es la institución del Estado creada para promover y proteger los 
derechos de las mujeres.

Brinda asesoría, orientación, información, referencia y defensa de 
derechos a mujeres. Cuenta con cuatro Unidades Regionales, entre 
ellas; la Unidad Regional Chorotega ubicada en Liberia Centro.

Accediendo el servicio:

• Usted puede presentarse en el horario establecido para 
plantear su situación de violencia intrafamiliar.

• Además puede hacer su consulta por teléfono en horario de 8 
a.m. a 4 p.m., para ser atendida de manera inmediata o que se 
le asigne una cita.

  

Teléfono:    
Fax:
Horario de 
atención:

Correo electrónico:

2666-7508 / 26654808
2666-7508

Lunes de 8 a.m. a 4 p.m., otros días 
con cita.  
ofguanacaste@inamu.go.cr

Dirección:   50 metros Norte de Pizza Hut. 
Teléfono:   2665-6045
Fax:    2666-2752
Horario de   
atención:   Miércoles de 8:a.m. a 4:00 p.m.
Correo electronico:  No tiene

Dirección:    100 metros Este del Ministerio de 
     Educación Pública, carretera a Santa
     Cruz, Barrio El Capulín 
Teléfono:     2666-1583 /2666-2556
Fax:      2666-1009
Horario de   
atención:     De Lunes a viernes  de 8 a.m. a 4:00 p.m.
Correo electrónico:   No tiene
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Ministerio de Educación Pública

Es la institución del Estado que debe garantizar y promover el 
derecho a la educación de todas las personas que viven en 
Costa Rica, ofreciendo una educación gratuita y de calidad 

que posibilite el desarrollo integral de las personas.

Dentro de esta institución  se ubican:

a) El Equipo Itinerante.
b) Los Equipos Interdisciplinarios del Programa para el  
    Mejoramiento de la Calidad de la Educación y de Vida en 
    Comunidades Urbano Marginales (PROMECUM).
c) El Departamento de Orientación de Secundaria.

Equipo Itinerante

Es un programa creado para velar por las necesidades educativas 
de las y los estudiantes. 

Dentro de los servicios que ofrece esta la orientación, atención en 
crisis, información y la  referenciación a otras instancias dependiendo 
de la necesidad presentada, así como acompañamiento (psicología) 
a mujeres en procesos judiciales.

 

Equipos Interdisciplinarios del Programa para el Mejoramiento 
de la Calidad de la Educación y de Vida en Comunidades 
Urbano Marginales (PROMECUM)

En este Programa le brindan atención en crisis, información, 
orientación y referenciación a las mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar y a sus hijas e hijos, en busca de alternativas para 
mejorar su calidad de vida. Para ser atendida usted debe tener 
hijos/as en los respectivos centros educativos.

Accediendo el servicio:

• Solamente tiene que presentarse al centro educativo donde 
estudian sus hijas e hijos y solicitar apoyo con una funcionaria 
o funcionario del equipo interdisciplinario.

1. Equipo Interdisciplinario de Escuela La Victoria

2. Equipo Interdisciplinario de Escuela El Capulín  

  

Dirección:   100 metros Oeste del INA, carretera
    a Santa Cruz, Barrio El Capulín
Teléfono:   2665-3119
Fax:    2666-5157
Horario de    
atención:   Lunes de 8 a.m. a 4:30 p.m., otros 
    días con cita.
Correo electronico:  norareyesochoa@gmail.com

Dirección:    Barrio la Victoria, de salón Maribal
     150 metros Sur.
Teléfono:     2666-0982
Fax:      2666-0982
Horario de   
atención:     De lunes a viernes de 7 a.m. a 5 p.m.

Dirección:     150 metros Este del templo
       Católico de El Capulín.
Teléfono:      2666-4320
Fax:       2666-4320
Horario de    
atención:      De lunes a viernes de 7 a.m. a 5 p.m.



2322

3. Equipo Interdisciplinario de Escuela Barrio La Cruz

4. Equipo Interdisciplinario de Escuela Corazón de Jesús

5. Equipo Interdisciplinario de Escuela Jesús de Nazaret

Departamentos de Orientación de Secundaria:

En estas instancias se apoyan y orientan a los alumnos, alumnas 
y madres  víctimas de violencia intrafamiliar  y otras necesidades 
según  lo soliciten. Así como aquellos/as estudiantes que presentan 
dificultades en el aprendizaje para potenciar sus procesos de 
decisión y mejorar su calidad de vida.  

Accediendo el servicio:

• Solamente tiene que presentarse al Departamento  de 
Orientación del respectivo centro educativo donde estudia o 
estudian  sus hijos e hijas  y solicitar apoyo con la orientadora 
u orientador.

1. Instituto de Guanacaste

2. Colegio Técnico Profesional de Liberia

Dirección:

Teléfono:    
Fax:
Horario de 
atención:

De Burger King 800 metros Oeste.

2666-0229  
2666-0229

De lunes a viernes de 7 a.m. a 5 p.m.

Dirección:

Teléfono:    
Fax:
Horario de 
atención:

De Burger King 850 metros Oeste, frente 
al Ministerio de Agricultura y Ganadería.

2666-0506  
2666-0506

De lunes a viernes de 7 a.m. a 5 p.m

Dirección:   De instalaciones de Riteve 25
    metros Norte y 500 metros Oeste.
Teléfono:   2666-3063
Fax:    2666-3063
Horario de    
atención:   De lunes a viernes de 7 a.m. a 5 p.m.

Dirección:   De la Guardia Rural 300 metros
    Norte y 700 metros Este
Teléfono:   2666-4018
Fax:    2666-4018
Horario de    
atención:   De lunes a viernes de 7 a.m. a 5 p.m.

Dirección:   Barrio San Roque, del nuevo
    COOPECOMPRO 200 Norte y
    800 metros Este
Teléfono:   2666-4452
Fax:    2666-4452
Horario de    
atención:   De lunes a viernes de 7 a.m. a 5 p.m.
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3. Liceo Laboratorio

4. Liceo Felipe Pérez

5. Colegio de Guardia

6. Colegio de Cañas Dulces

Dirección:

Teléfono:    
Fax:
Horario de 
atención:

De Burger King 400 metros Norte y 600 
metros Oeste.
2666-0765  
2666-0765

De lunes a viernes de 7 a.m. a 5 p.m.

7. Colegio Santa Ana

8. Colegio Nocturno de Liberia

9. IPEC-CINDEA

Dirección:

Teléfono:    
Fax:
Horario de 
atención:

Detrás del Hospital Enrique Baltodano 
Briceño

2666-0322  
2666-0322

De lunes a viernes de 7 a.m. a 5 p.m.

Dirección:

Teléfono:    
Fax:
Horario de 
atención:

Del Hospital Enrique Baltodano Briceño 
100 metros Sur

2666-0178  
2666-0178

De lunes a viernes de 7 a.m. a 5 p.m.

Dirección:     Urbanización Felipe Pérez, de
      Panadería Sánchez 900 metros
      Este y 200 metros Norte.
Teléfono:     2666-1723
Fax:      2666-1723
Horario de    
atención:     De lunes a viernes de 7 a.m. a 5 p.m.

Dirección:     Del CEN-CINAI de Guardia 800
      metros Este y 200 metros  Sur.
Teléfono:     2667-0148
Fax:      2667-0148
Horario de    
atención:     De lunes a viernes de 7 a.m. a 5 p.m.

Dirección:     De la Plaza de Deportes de Cañas
      Dulces 400 metros Norte
Teléfono:     2691-1039
Fax:      2691-1039
Horario de    
atención:     De lunes a viernes de 7 a.m. a 5 p.m.

Dirección:      Frente a Mall Plaza Liberia
Teléfono:      2666-030
Fax:       2666-030
Horario de    
atención:      De lunes a viernes de 7 a.m. a 5 p.m.
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Ministerio de Justicia y PAZ

Es la Institución del Estado que tiene a cargo la administración 
penitenciaria de los Centros en todo el país (cárceles); así 
como de la seguridad jurídica de los habitantes y sus bienes 

(Registro Nacional); de la prevención integral de la violencia y el 
delito, entre otras.

Programa de Atención Semi-Institucional de Liberia

Es un programa de des-institucionalización que busca darle 
oportunidades a los hombres y mujeres privados/as de libertad, 
desarrollando sus habilidades y destrezas para el desenvolvimiento  
en el ámbito familiar, social y laboral, con un nivel de control y 
seguimiento en el cumplimiento de la sentencia.

Le ofrece orientación, empoderamiento, asesoría y referenciación a 
otras instituciones dependiendo de la necesidad presentada.

Accediendo el servicio:

• Mujeres Privadas de libertad que hayan cumplido un  tercio 
de la sentencia.

• Mujeres que estén en el Programa Semi-institucional.
• Mujeres familiares de los privados de libertad.
• Usted puede presentarse en el horario de atención indicado.

Ministerio de Salud

E s la Institución pública rectora que define  las  políticas, 
normas y procedimientos a seguir por el Estado en materia 
de salud.

Busca garantizar que la producción social de la salud se realice 
en forma eficiente y eficaz, con plena participación de los actores 
sociales, para contribuir a mantener y mejorar la calidad de vida de 
las personas que viven en este país. 

Tiene a cargo los Centros de Educación y Nutrición  (CEN) y Centros 
Infantiles de Nutrición y Atención Integral (CINAI) que sirven de 
apoyo a mujeres cuyos hijos e hijas son beneficiarias y otras que 
mediante el cumplimiento de requisitos podrían acceder al servicio:

Dirección de Servicios en Nutrición y Desarrollo Infantil 
de Liberia  (CEN-CINAI) 

Esta Dirección le brinda  a través de sus CEN-CINAI alimentación 
a niños y niñas menores de 13 años, madres embarazadas o en 
periodo de lactancia, leche a niños/as y madres, cuido a bebés, 
educación a preescolares, escolares y grupos familiares.

Vigilan la atención que se les brinda a las personas en estos 
establecimientos. Además, brindan información y orientación a las 
madres víctimas de violencia intrafamiliar.

Centros de Educación y Nutrición  (CEN)

Accediendo el servicio:

• En estos centros se atienden niños y niñas con edades entre 0 
y 7 años en los diferentes servicios.

• El niño o niña con  nivel bajo de nutrición, problemas 
socioeconómicos, de socialización o cuido.

Dirección:   De emergencias del Hospital
    Enrique Baltodano Briceño 100  
    metros Oeste.

Teléfono:   2666-7211

Fax:    2666-7211
Horario de    
atención:   De lunes a viernes de 7 a.m. a 5 p.m.

Correo electrónico:  grodriguezc@mj.go.cr
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• Para solicitar el servicio usted debe presentarse con la cédula, 
constancia de nacimiento de la niña o el niño, libro azul de 
vacunas, en caso de tener patrono (a), constancia de salario.

• El personal y la asociación (ADE) del establecimiento analizan 
su caso.

• Debe estar preguntando para conocer sobre los resultados de 
su solicitud.

• La solicitud de aceptación de su niño o niña estará sujeta a 
espacio o cupo en el Centro.

1. CEN de Liberia centro

2. CEN  de Nazaret

3. CEN de Guardia

Centros Infantiles de Nutrición y Atención Integral (CINAI)

Accediendo el servicio:

• Se atienden niños y niñas con edades entre 0 meses a 13 años, 
en los diferentes servicios.

• Para ser beneficiaria de este servicio usted debe estar en 
periodo de lactancia o embarazo, condición de pobreza, niños/
as en situación social en riesgo.

• El niño o niña con nivel bajo de nutrición.
• Usted debe presentarse con su cédula, la constancia de 

nacimiento de niña o niño, el libro azul de vacunas, en caso de 
tener patrono la constancia de salario.

• Los/as funcionarios/as y la asociación del establecimiento 
analizarán  su situación.

• Usted debe estar preguntando para conocer el resultado de su 
solicitud.

• La solicitud de aceptación de su niño o niña estará sujeta a 
espacio o cupo en el Centro.

1. CINAI de San Roque

Dirección:

Teléfono:    
Fax:
Horario de 
atención:

Contiguo a la Sucursal de la C.C.S.S. 

2665-58-16   
No tiene

De lunes a viernes de 7 a.m. a 3 p.m.

Dirección:    Frente de la plaza de Deportes de
     Nazaret.
Teléfono:    No tiene
Fax:     No tiene
Horario de    
atención:    De lunes a viernes de 7 a.m. a 3 p.m.

Dirección:     Costado este del parque de Guardia
Teléfono:     No tiene
Fax:      No tiene
Horario de    
atención:     De lunes a viernes de 7 a.m. a 3 p.m.

Dirección:     Frente a salón comunal de San Roque
Teléfono:     No tiene
Fax:      No tiene
Horario de    
atención:     De lunes a viernes de 6:30 a.m. a
      6:00 p.m.
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Ministerio de Gobernación, 
Policía y Seguridad Pública

Es la institución pública responsable de la protección del 
país, la vigilancia, el mantenimiento del orden público y la 
seguridad de sus habitantes, desarrollan acciones para 

la prevención del delito, y otras en estricto cumplimiento del 
ordenamiento jurídico, bajo los principios de honestidad, disciplina 
y espíritu de servicio.

Programa de Violencia Doméstica

Son responsables de ejecutar las medidas de protección, otorgadas 
por un Juez o Jueza.  Acudir inmediatamente a las llamadas sobre 
violencia intrafamiliar que se realicen desde el 911, así como  
auxiliar a una mujer que lo solicite.

• Los/as funcionarios/as policiales deben ofrecerle apoyo en 
situaciones de violencia intrafamiliar cuando lo solicite.

• Acompañarla y apoyarla en la salida del agresor del domicilio e 
impedir mayores agresiones.

• Deben levantar un acta de la atención que le brindaron y 
acompañarla para que interponga las medidas de protección, 
en caso de que usted lo requiera.

• Verificar que se cumpla con lo que indican las medidas de 
protección otorgadas por el Juzgado (Juez o Jueza).

• Deben velar porque usted no sea revictimizada por el agresor ni 
por las personas funcionarias que la atendieron.

Accediendo el servicio:  

• Usted puede solicitar el apoyo mediante una llamada telefónica  
al 911 o bien de manera presencial en la Delegación Policial.

• Una vez otorgadas las medidas de protección usted debe acudir 
a la Delegación Policial y presentarlas para que inmediatamente 
se coordine y se haga efectiva la orden del Juzgado.

Municipalidad de Liberia

Es el gobierno local, tiene a  cargo la administración de los 
servicios públicos del cantón que representa.

Debe velar por la participación activa y democrática de hombres y 
mujeres, así como la incorporación de los intereses y necesidades  
de las mujeres en los planes y programas.

Oficina Municipal de la Mujer

Es un  mecanismo a nivel municipal para la promoción y protección 
de los derechos de las mujeres del Cantón.

Le ofrece servicios de asesoría, orientación, información y  
referencia a otras Instituciones según su necesidad. Facilita grupos 
de autoayuda con mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. 

Accediendo el servicio:

•  Usted debe vivir en el cantón de Liberia
• Solamente debe presentarse en el horario establecido y solicitar 

apoyo. Para ser atendida en otro horario debe solicitar una cita 
vía teléfono.

• También puede solicitar información y orientación vía teléfono.

Dirección:   De los semáforos 500 metros
    Norte, sobre carretera
    interamericana y 75 Este.
Teléfono:   2665-0616
Fax:    2665-0616
Horario de    
atención:   De lunes a viernes de 8 a.m. a 4 p.m.

Correo electrónico:  No se reporta
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Patronato Nacional de la Infancia

I nstitución rectora en materia de derechos de la niñez y la 
adolescencia.  Tiene a cargo la protección especial de los niños 
y las niñas y adolescentes.

Oficina de Liberia - Atención a usuarias

Este Programa   realiza acciones de asesoría, orientación, información 
y referencia a mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, talleres de 
escuela para padres y madres, entre otros.

Accediendo el servicio:

• Se atienden mujeres de los cantones de La Cruz, Liberia y 
Bagaces.

• Si usted está siendo amenazada por su pareja de quitarle sus 
hijos e hijas, preséntese en el horario establecido y solicite 
apoyo. 

• También puede solicitar información y orientación vía teléfono.

Poder Judicial

El Poder Judicial de Costa Rica, es la Institución Pública que 
tiene la obligación de hacer respetar las leyes y administrar 
la justicia.

Conocer y resolver los procesos judiciales de familia, como de 
violencia doméstica, pensiones alimentarias, bienes gananciales, 
entre otras. 

Juzgado de Violencia Doméstica

Aplica las medidas de protección contempladas en la Ley Contra 
la Violencia Doméstica (No. 7586),  además tramita las denuncias 
por  incumplimiento de las medidas de protección otorgadas y que 
se encuentran vigentes.

Accediendo el servicio:

Las medidas de protección pueden ser solicitadas por mujeres 
que tengan una relación de noviazgo, que vivan en unión de hecho 
o unión libre y en relación de matrimonio, mayores de 12 años. 
Puede solicitar medidas contra todas aquellas personas que le 
estén maltratando. También pueden ser solicitadas por un familiar 
a favor de menores de edad o personas adultas mayores víctimas 
de violencia intrafamiliar.

Dirección:

Teléfono:    
Fax:
Horario de 
atención:

Correo electrónico:

Costado sur de Supermercados PALI 
S.A.
2666-2859  
2666-2859

Lunes de 8 a.m. a 11 a.m. y de 12:30 
p.m. a 4:00 p.m., martes de 8 a.m. a 11 
a.m.
lopezmy@muniliberia.go.cr

Dirección:

Teléfono:    
Fax:
Horario de 
atención:
Correo electrónico:

De los bomberos 100 metros Este y 100 
metros Sur, Barrio Los Cerros.
2665-0325
2666-0068 / 2665-4275 / 2665-0549

Lunes a viernes de 7:30 a.m. a 4 p.m.
No se reporta
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Pueden servirle como testigo los hijos e hijas, familia, amistades, 
vecinas, funcionarios/as que la han apoyado en algún momento.

• Debe presentarse en el Juzgado de Violencia Doméstica e 
indicarle a la persona que atiende que necesita solicitar medidas 
de protección por violencia doméstica.

• Inmediatamente una persona la pasará a una Oficina donde se 
tomará nota de lo que pasó y por lo cual usted solicita medidas 
de protección.

• Debe aportar su nombre completo, número de cédula y dirección 
exacta, así como de la persona agresora.

• Haga un relato de los hechos según se fueron presentando, es 
importante que no omita detalles.

• Dentro de las medidas de protección (anexo 2) que puede 
solicitar es importante que analice las siguientes: 

- Valorar la salida del agresor  de la vivienda  o solicitar un 
domicilio diferente en caso de correr peligro, o que la envíen a 
un Albergue para mujeres víctimas de violencia intrafamiliar.

- Solicitar que le prohíban al agresor que perturbe o intimide a 
cualquier integrante del grupo familiar.

- Que le prohíban al agresor el acceso a la vivienda, permanente 
o temporal, de la persona agredida y a su lugar de trabajo o 
estudio.

- En caso de que el agresor tenga armas, solicitar que le 
decomisen las armas.

- En caso de maltrato a sus hijas e hijos le suspendan al agresor 
la guarda, crianza y educación de ellos.

• Una vez que le han tomado la manifestación, le otorgarán 
las medidas de protección en forma temporal. Usted deberá 
presentarse con sus testigos el día y la hora que se señale para 
la comparencia donde se determinara la fijación de las mismas, 
hasta por 6 meses. Tendrá derecho a ampliarlas por seis meses 
más en caso necesario. 

• Una vez otorgadas las medidas de protección le entregarán dos 
copias de la demanda. Una para que la entregue en la delegación 

policial más cercana, ellos se encargarán de que sea notificada 
la persona agresora y la otra copia de las medidas de protección 
es para usted y que debe portar siempre en su bolso o cartera 
para que sea auxiliada, en caso necesario, por la policía. 

• Recuerde que las medidas de protección son de acatamiento 
obligatorio tanto para la Fuerza Pública como para el agresor, 
por lo tanto el incumplimiento acarreará consecuencias legales 
para las personas que no las acaten o las incumplan.

Oficina de Atención y Protección a la Víctima del Delito

Es una instancia creada para apoyar a las personas víctimas 
de un delito.
Brinda servicios de orientación, asesoría, acompañamiento, 
abordaje en crisis, seguimiento y terapia breve, desde las 
especialidades de trabajo social, psicología y derecho.

Accediendo el servicio:

• Tienen prioridad en la atención  las mujeres que son 
referidas por la Fiscalía o Ministerio Público.

• Solamente debe presentarse en el horario establecido y 
solicitar apoyo.

Dirección:   Tribunales de Justicia, Segundo
    piso, mano izquierda.
Teléfono:   2690-0169
Fax:    2690-0113
Horario de   
atención:   De Lunes a viernes de 7:30 a.m. a 
    11:30 a.m., de 1 p.m. a 4:30 p.m.
    y de 5 p.m. a 7 a.m., feriados y fines
    un Juez o Jueza atiende emergencias

Correo electrónico:  No se reporta



3736

Universidad de Costa Rica

Es  una Institución Pública que tiene a cargo la educación 
formal universitaria, para el desarrollo integral de las mujeres 
y sus familias y otras personas que viven en Costa Rica, 

garantizando el acceso a mejores oportunidades laborales y 
mejoramiento de la calidad de vida.  Dentro de esta instancia se 
ubican: 

a) Departamento de Orientación.
b) Departamento de Trabajo Social.
c) Departamento de Psicología.
d) Programa de Residencias Estudiantiles.

Servicios de atención

Este Centro Universitario ofrece información, asesoría, orientación 
y referenciación a las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar.

Accediendo el servicio:

• Ser estudiante universitaria.
• Tener hijos e hijas en la Universidad.
• Presentarse en los horarios indicados.

Departamento de Orientación

Departamento de Trabajo Social

Departamento de Psicología

 

 

Dirección:   II piso, Juzgado de Violencia
    Doméstica. Edificio de los Tribunales
    de Justicia, frente al Instituto
    Nacional de Seguros.
Teléfono:   2690-0195 /2690-0201
Fax:    2666-0294
Horario de   
atención:   Lunes a viernes de 7:30 a.m. a
    11:30 a.m., de 1 p.m. a 4:30 p.m.
Correo electrónico:  gbonillahu@poder-judicial.go.cr

Dirección:   Contiguo a las instalaciones del
    INA,Carretera al Aeropuerto, Barrio
    el Capulín.

Teléfono:   2690-0646
Fax:    2690-0645
Horario de    
atención:   De lunes a viernes de 7a.m. a 11  
    a.m. y de 1 p.m. a 5 p.m.
Correo electrónico:  No se reporta

Dirección:   Contiguo a las instalaciones del
    INA, Carretera al Aeropuerto, Barrio
    el Capulín.

Teléfono:   2690-0646
Fax:    2690-0645
Horario de   
atención:   De lunes a viernes de 7a.m. a 11 
    a.m. y de 1 p.m. a 5 p.m.
Correo electrónico:  No se reporta

Dirección:   Contiguo a las instalaciones del
    INA, Carretera al Aeropuerto, Barrio
    el Capulín.

Teléfono:   2690-0612
Fax:    2690-0645
Horario de    
atención:   De lunes a viernes de 7a.m. a 11  
    a.m. y de 1 p.m. a 5 p.m.
Correo electrónico:  No se reporta
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Programa de Residencias Estudiantiles

Mecanismos para hacer Defensa de 
sus derechos

A. Defensoría de los Habitantes – Liberia:

Es una institución creada para orientar a las ciudadanas sobre 
el proceso de intervención que se requiere en la situación 
consultada y le informa acerca de la institución que debe 

recurrir en busca de acceso y defensa de sus derechos.  Así 
como los servicios que ofrece cada institución pública, plantear 
denuncias, exigir una respuesta rápida y oportuna a su necesidad, 
seguimiento  a una gestión realizada, vigilancia para el cumplimiento 
de las funciones de las instituciones. (ver anexo 1.)
 
Ejerciendo su derecho:

• Usted puede acceder al servicio de forma presencial o 
telefónica, verbal o escrita, en el horario indicado. 

• Si su consulta está relacionada con la falta de respuesta de una 
institución pública, es importante que usted aporte la prueba 
de la gestión realizada. 

• Recuerde en la medida de lo posible organizar las ideas en 
cuanto a los hechos ocurridos por los cuales acude a esa 
instancia.

Defensoría de la Mujer – San José:

B. Consultorios Jurídicos- Liberia:

Es un servicio gratuito que ofrecen algunas universidades, donde 
se puede recibir  asesoría legal de procesos judiciales, en temas 
como la Ley Contra la Violencia Doméstica; reconocimiento de 
unión de hecho; división de bienes gananciales; divorcios; pensión 
alimentaria, investigación de paternidad, problemas de trabajo 
(materia laboral), entre otros.

El Consultorio Jurídico de la Universidad de Costa Rica solamente 
atiende mujeres que viven en los Cantones de La Cruz, Liberia y 
Bagaces.

Dirección:   Centro Comercial 25 de Julio,
                                       detrás de Pizza Hut,Liberia.
Teléfono:      2666-3837
Fax:    2665-2873
Horario de atención: De lunes a viernes de 8 a.m. a 4 p.m.
Correo electrónico:  malpizar@dhr.go.cr

Dirección:   Avenida 7 y 11, calle 22, edificio central
    100 metros Sur del Castros Bar,
    contiguo a Oficinas de
    Coopeservidores,  Barrio México,San José.
Teléfono:      2258-6436
Fax:    2258-6436
Horario de atención: De lunes a viernes de 8 a.m. a 4 p.m.
Correo electrónico:  amora@dhr.go.cr

Dirección:   Contiguo a las instalaciones del
    INA, Carretera al Aeropuerto, Barrio
    el Capulín.

Teléfono:   2666-2829
Fax:    2666-2829
Horario de atención: De lunes a viernes de 7a.m. a 11 
    a.m. y de 1 p.m. a 5 p.m.
Correo electrónico:  No se reporta
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Iniciando un proceso:

• Usted debe presentarse en el horario que se indica.
• Si tiene posibilidades es preferible llamar por teléfono antes 

de acudir al Consultorio Jurídico ya que de esa manera 
podrá aportar los documentos requeridos para su trámite.

• En caso contrario usted puede acudir y allí se le informará 
sobre los documentos necesarios.

• Recuerde: si tiene documentos del trámite o proceso que 
requiere ser asesorada deberá aportarlos.

Consultorio Jurídico de la Universidad de Costa Rica:

Consultorio Jurídico de la Universidad de San José: 

C. Contralorías de Servicios:

Son instancias creadas en cada una de las instituciones que velan  
para que usted como usuaria  reciba la atención adecuada.

En caso de no estar satisfecha con la atención brindada en 
la institución consultada, puede acudir a ellas a exponer su 
inconformidad por escrito, de forma presencial,  por teléfono o fax.

Las únicas  instituciones que cuentan con Oficina en Liberia son  el 
Poder Judicial y la Caja Costarricense de Seguro Social.

Las demás contralorías se ubican en  Oficinas Centrales  que 
generalmente, se localizan  en San José o meseta central.
 
Formulando la denuncia:

• Aún  cuando es posible plantear la denuncia de manera 
verbal, ya sea presencial o telefónica lo recomendable es 
llevar la denuncia por escrito con una copia  indicando 
sus datos personales como nombre completo, número 
de cédula, algún teléfono donde puedan contactarla y 
dirección exacta y solicitar que sea firmada, con sello y 
fecha en que se recibe.

• No olvide poner lugar de notificación, algún número de 
teléfono donde ser localizada o dirección. Aportar copia 
de los trámites realizados.

Responsable:  Licda. Marylu Rodríguez Araya
Dirección:   Entrada Principal de la Universidad
    de Costa Rica,mano derecha, Liberia.
Teléfono:      2666- 0357
Fax:    2666- 0357
Horario de atención: Lunes, martes  y miércoles de 2:00
    p.m. a 5:00 p.m. y martes de 5:00
    p.m. a 7:30 p.m.

Responsable:  Licda. Deysi Amador Ros
Dirección:   Antigua Escuela Santa Ana, Liberia.
Teléfono:      2665- 2676
Fax:    2665- 2676
Horario de atención: De lunes a  viernes de 5:00 p.m. a
    8:00  p.m.
Correo electrónico:  No se reporta
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Caja Costarricense de Seguro Social

Contraloría de Servicios – Liberia

Contraloría de Servicios – San José

Defensoría de los Habitantes

Contraloría de Servicios – San José

Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS)

Contraloría de Servicios – San José

Responsable:  Maritza Ruiz Navarrete
Dirección:   Entrada principal, al final del pasillo,
    Hospital Dr. Enrique Baltodano, Liberia,
Teléfono:      2690-9700 Extensión 25021140
Fax:    No tiene
Horario de atención: De lunes a jueves de 7 a.m. a 4 p.m.,
    viernes de 7 a.m. a 3 p.m.

  Correo electrónico:  mruizm@ccss.sa.cr

Responsable:  Jeannette  García Jiménez
Dirección:   Edificio Central Caja Costarricense
    de Seguro Social, primer piso,
    Oficina de Protección al Usuario 
Teléfono:      2539-0724/ 2539-0723/ 2539-0726
Fax:    2539-1433
Horario de atención: Lunes  a Jueves de 7:00 a.m. a 4:00
    p.m. y Viernes de 7:00 a.m. a 3:00 p.m. 
Correo electrónico:  jgarciaj@ccss.sa.cr

Responsable:  Flor de María Moya Álvarez
Dirección:   Avenida 7 y 11, calle 22, Edificio
    Central 100 metros Sur del Castros Bar, 
    contiguo a Oficinas de
    Coopeservidores,  Barrio México, San José.
Teléfono:      2258-4764/ 2258-8585 extensión 1129 
Fax:    2539-1433
Horario de
atención:   De lunes a viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.
Correo electrónico:  dhr@dhr.go.cr

Responsable:  Juan Carlos  Flores Monge
Dirección:   San José, Barrio Francisco Peralta de
    Kentucky California 50 Sur,  primer piso.
Teléfono:      2202-4063 / 2202-4064 / 800-224-9163  
Fax:    2224-9163
Horario de
atención:   De lunes a viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.
Correo electrónico:  jflores@imas.go.cr
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Instituto Nacional de Aprendizaje (INA)

Contraloría de Servicios 

Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU)

Contraloría de Servicios – San José

Ministerio de Educación Pública

Contraloría de Servicios – San José

Ministerio de Justicia y paz

Contraloría de Servicios – San José

Responsable:  Marco Antonio Vega Garnier
Dirección:   La Uruca, Sede Central INA, 2km,
    Hospital México, frente al Parque
    Nacional de Diversiones, primer piso,
    San José
Teléfono:      2210-6211 / 2210-6366 / 2210-6149
    /2210-6158 / 800-880-8080 
Fax:    2210-6561
Horario de
atención:   De lunes a jueves de 7:00 a.m. a 
    3:30 p.m. / Viernes de 7:00 a.m. a 3:00 p.m.
Correo electrónico:  mvegagarnier@ina.ac.cr

Responsable:  Tatiana Soto Cabrera 
Dirección:   De Spoon en Los Yoses, 100 metros
    Sur y 15 Oeste.
Teléfono Celular:     8838-4861 
Fax:    2253-2630
Horario de
atención:   De lunes a viernes de 8:00 a.m. a
    5:00 p.m.
Correo electrónico:  contraloria.inamu@gmail.com

Responsable:  Esperanza Alfaro Sánchez 
Dirección:   San José, Edificio Raventós, Avenida
    Central y segunda Calle 6 ,  segundo piso.
Teléfono:      2258-3745 
Fax:    2258-2614
Horario de
atención:   De lunes a viernes de 7:00 a.m. a
    3:30 p.m.
Correo electrónico:  contraloriaservicios@mep.go.cr

Responsable:  Mélida Marín Ortiz 
Dirección:   San José, Calle 1, Av. 12 y 14, frente
    a Escuela García Flamenco, primer piso.
Teléfono:      2256-3225 / 2223-6450 / 2256-6700
    ext. 314 y 315 
Fax:    2256-3225
Horario de
atención:   De lunes a viernes de 7:00 a.m. a
    3:30 p.m.
Correo electrónico:  mmarin@mj.go.cr
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Ministerio de Salud

Contraloría de Servicios – Liberia

Ministerio de Seguridad Pública

Contraloría de Servicios – San José

Municipalidad de Liberia

Contraloría de Servicios – Liberia

Patronato Nacional de la Infancia (PANI)

Contraloría de Servicios – San José

Responsable:  M.B.A.   Martha Contreras Espinoza 
Dirección:   Frente al estadio de Liberia, en la
    Dirección Regional.
Teléfono:      2666-5107 
Fax:    2666-1711
Horario de
atención:   De lunes a viernes 8:00 a.m. a 4:00 p.m.
Correo electrónico:  martacon1605@yahoo.com

Responsable:  Evelyn Barquero Kepfer 
Dirección:   San José, Barrio. Córdoba, frente a
    Liceo Castro Madriz,3er. piso del
    Módulo Hernán Garrón-Oficina de
    Planificación
Teléfono:      2227-6824 / 2227-4866 ext. 285 /
    2586-4022 
Fax:    2227-6824
Horario de
atención:   De lunes a viernes 8:00 a.m. a 4:00 p.m.
Correo electrónico:  ebarquero@msp.go.cr

Responsable:  Licda. Laura Pasos Pastrana 
Dirección:   Costado Este de la Antigua
    Comandancia de Liberia, entrada
    principal de la Municipalidad, primera
    oficina a mano derecha, frente al
    Salón de Sesiones 
Teléfono:      2666-9340 
Fax:    2666-0044/ 2666-9340
Horario de
atención:   De lunes a viernes 8:00 a.m. a 4:00 p.m.
Correo electrónico:  pasospl@muniliberia.go.cr

Responsable:  Licda. Sonia Mercedes Roig Vargas 
Dirección:   San José, de la Casa de Matute
    Gómez 300 Sur Barrio Luján,  primer
    piso entrada a mano izquierda
Teléfono:      2523-0860 
Fax:    2523-0860
Horario de
atención:   De lunes a viernes 8:00 a.m. a 5:30 p.m.
Correo electrónico:  sroig@pani.go.cr
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Poder Judicial

Contraloría de Servicios - Liberia

Contraloría General

Contraloría de Servicios 

Sistema de Emergencias 9-1-1

Contraloría de Servicios

Universidad de Costa Rica

Contraloría de Servicios – San José

 

Responsable:  Lic. Carlos Elías Angulo Rosales 
Dirección:   Primera planta, contiguo a
    medicina Legal, Poder Judicial, frente
    al Instituto Nacional de Seguros
Teléfono:      2690-0103 / 2690-0125 
Fax:    2690-0113
Horario de
atención:   De lunes a viernes 7:00 a.m. a 4:30 p.m.
Correo electrónico:  contraloria-lib@poder-judicial.go.cr

Responsable:  Lena White Curling 
Dirección:   San José, Edificio Corte Suprema de
    Justicia, Primer  piso
Teléfono:      2295-4942/ 2295-4943/ 2295-4944 
Fax:    2295-4941
Horario de
atención:   De lunes a viernes 7:30 a.m. a 4:30 p.m.
Correo electrónico:  white@poder-judicial.go.cr

Responsable:  Patricia Montero Bermúdez 
Dirección:   Tibás, Llorente, contiguo a la Escuela
    Anselmo Llorente, Oficentro
    Tecnológico CODISA, Edificio del
    911, Primer Piso, San José 
Teléfono:      2522-2702
Fax:    2522-2815
Horario de
atención:   De lunes a jueves de 7:00 a.m. a 5:00
    p.m. / Viernes de 7:00 a.m. a 3:00 p.m.
Correo electrónico:  pmontero@911.go.cr

Responsable:  M.A. Jorge Padilla Zúñiga 
Dirección:   Universidad de Costa Rica, San
    Pedro de Montes de Oca, frente a
    Tacobell, San José. 
Teléfono:      2511-5295 / 2511-5296
Fax:    2224-3670
Horario de
atención:   De lunes a viernes de 7:30 a.m. a
    4:30 p.m.
Correo electrónico:  contraloria.universitaria@.ucr.ac.cr
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D.  Departamento Disciplinario Legal o Inspección Policial:

Es una oficina encargada de aplicar el régimen disciplinario contra 
los y las funcionarios/as policías que cometan irregularidades en el 
cumplimiento de sus deberes; tales como maltrato, favorecimiento 
al agresor, no aplicación de las resoluciones de los jueces y juezas, 
no acudir a una llamada de auxilio, ocultar información, permitir 
mas agresiones de parte del denunciado, entre otros.

Formulando la denuncia:

• Aún cuando es posible plantear la denuncia de manera verbal, 
ya sea presencial o telefónica lo recomendable es llevar 
la denuncia por escrito con una copia  indicando sus datos 
personales como nombre completo, número de cédula, algún 
teléfono donde puedan contactarla y dirección exacta. y 
solicitar que sea firmada, con sello y fecha en que se recibe.

• No olvide poner lugar de notificación, algún número de teléfono 
donde ser localizada o dirección. Aportar copia de los trámites 
realizados.

E.  Inspección Judicial:

Es la instancia encargada de recibir quejas sobre la actuación 
incorrecta de las personas que trabajan en el Poder Judicial, tales 
como secretarias, secretarios, juezas, jueces y otras.

Tiene la potestad de sancionar al funcionario(a) por medio de una 
llamada de atención, una amonestación, la suspensión por algún 
tiempo o incluso solicitar su despido.

Actuaciones de jueces o juezas, tales como:

1. Cuando un juez o jueza superior influya sobre otro inferior para 
que tome una determinada decisión para beneficiar a alguien 
conocido.

2. Cuando el juez(a) dice de forma adelantada como va a resolver 
en la sentencia.

3. Cuando muestra algún tipo de favoritismo hacia la otra parte.
4. Cuando le impida ver su expediente, sacar copias, solicitar 

constancia o certificación.
5. Cuando actué de forma arbitraria y abusiva en las audiencias.
6. Cuando la trate mal al solicitar las medidas de protección.

Formulando la denuncia:

• La denuncia puede hacerse en forma personal, vía fax o correo 
electrónico.

• Aún  cuando es posible plantear la denuncia de manera verbal, 
ya sea presencial o telefónica, lo recomendable es plantear 
la denuncia por escrito con una copia  indicando sus datos 
personales como nombre completo, número de cédula, algún 
teléfono donde puedan contactarla y dirección exacta y solicitar 
que sea firmada, con sello y fecha en que se recibe.

• No olvide poner lugar de notificación, algún número de teléfono 
donde ser localizada o dirección. Aportar copia de los trámites 
realizados.

Responsable:  Lic. Gustavo Salazar Madrigal 
Dirección:   De los semáforos del puente hacia
    Casa Presidencial 50 metros Sur,
    edificio color azul de espejos, mano
    derecha, Zapote. San José.
Teléfono:      2234-5771
Fax:    2234-5136
Horario de
atención:   De lunes a viernes de 8 a.m. a 4 p.m.
Correo electrónico:  gmadrigal@msp.go.cr
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Presidente del Tribunal:

F.  Sistema Nacional de Emergencias 9-1-1

Es un servicio en  línea gratuito de emergencia a nivel nacional.

Solicitando ayuda:

Cuando tenga una situación de violencia doméstica busque un 
teléfono y solo marque el  9-1-1 y de inmediato será atendida por 
una operadora que la pondrá en contacto con una profesional.

Bibliografía

1.Instituto Nacional de las Mujeres (2000). Directorio Nacional 
de Servicios y Programas en Violencia Intrafamiliar. Segunda 
edición, San José, Costa Rica.

2.Instituto Nacional de las Mujeres (2008). Guía sobre 
Transferencias y Servicios Institucionales dirigidos a las 
Mujeres. 1 ed.  San José, Costa Rica.

3. Entrevistas a personas funcionarias institucionales.

Presidente
del Tribunal:  Lic. Rodrigo Flores Garrido 
Dirección:   Edificio del OIJ, Primer piso,
    avenidas 8 y 6, calle 17, San José.
Teléfono:      2295-3730 / 2295-3729
Fax:    2257-5592
Horario de
atención:   De lunes a viernes de 7:30 a.m. a
    4:30 p.m.
Correo electrónico:  ins_judicial@pode-judicial.go.cr
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Anexos 1
Boleta para formular una denuncia:

PETICIÓN FORMAL 
A ENTIDAD O 

FUNCIONARIO/A 
PÚBLICO/A

SELLO Y FIRMA DE 
RECIBIDO EN LA 

INSTITUCIÓN
Fecha: -----------------------------

Nombre de funcionaria/o: -----------------------------------------------------------------------------

Institución: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

Nombre de  la habitante: -------------------------------------------------------------------------------

Cédula: -------------------------------------------- Vecina de: ----------------------------------------------

Teléfono: -----------------------------------------------  Fax: ---------------------------------------------------

Por este medio manifiesto lo siguiente:                                                                                                                              
                                                                                                                                
                                                                                                         
Para  obtener una respuesta concreta a mi petición y conforme 
a las sugerencias de la Defensoría de los Habitantes, procedo 
a presentar esta solicitud por escrito con fundamento en lo que 
establece el Artículo 27 de la Constitución Política, en concordancia 
con el Artículo 32 de la Ley de Jurisdicción Constitucional, en 
los cuales  se garantiza el DERECHO DE PETICION Y PRONTA 
RESPUESTA, así como el plazo de DIEZ DIAS para obtener la 
respectiva contestación por escrito, al fax y/o la dirección supra 
consignada.

Adjunto copia de esta petición para que sea estampado en ella el 
sello y firma de recibido correspondiente.

FIRMA DE LA HABITANTE _________________________________
Fuente: Defensoría de los Habitantes

Anexos 2
Ley contra la violencia doméstica # 7586:

“Artículo 3.- Medidas de protección

Cuando se trate de situaciones de violencia doméstica, la autoridad 
competente ordenará cualesquiera de las siguientes medidas de 
protección:

a) Ordenar  a la presunta persona agresora que salga 
inmediatamente del domicilio común y de acuerdo con las 
particularidades de la situación de violencia, limitarle a un 
área distante al de la presunta persona agredida. En el término 
de veinticuatro horas, el presunto agresor deberá informar 
a la autoridad judicial sobre la dirección exacta de su nueva 
residencia. La misma obligación tendrá cada vez que cambie 
de residencia. Si se resiste o incumple la orden será obligado, 
por la Fuerza Pública, y se testimoniarán piezas por el delito de 
incumplimiento de una medida de protección.

b) Autorizar a la presunta persona agredida un domicilio diferente 
del común, previa solicitud suya, para protegerla de agresiones 
futuras.

c) Ordenar el allanamiento del domicilio, pudiendo procederse a 
cualquier hora cuando, por violencia doméstica, se arriesgue 
gravemente la integridad física, sexual, patrimonial o psicológica 
de cualesquiera de sus habitantes. Esta medida se efectuará 
conforme a lo dispuesto en el Código Procesal Penal.

d) Prohibir que el presunto agresor posea o porte armas de fuego 
punzocortantes o punzocontundentes. Asimismo, prohibir que 
se introduzcan o se mantengan armas en la casa de habitación, 
cuando se utilicen para intimidar, amenazar o causar daño a 
alguna de las personas citadas en el inciso a) del artículo 2 de 
esta Ley.
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e) Decomisar las armas y objetos que se utilicen para intimidar 
en posesión de la presunta persona agresora y ordenar la 
cancelación de la portación de armas.

f) De ser necesario y según las particularidades del caso, se podrá 
suspender provisionalmente a la presunta persona agresora, el 
ejercicio de la guarda, crianza y educación de sus hijos e hijas 
menores de edad; así como la representación y administración 
de los bienes de estas, y la protección de personas adultas 
mayores y personas que presenten alguna condición de 
discapacidad.

g) Ordenar a la presunta persona agresora abstenerse de interferir, 
de cualquier forma, en el ejercicio de la guarda, crianza y 
educación de sus hijos e hijas, así como en la representación 
y administración de los bienes de estas. Igual medida se 
podrá ordenar en la protección y representación de personas 
adultas mayores y personas que presenten alguna condición de 
discapacidad. Lo anterior, en los casos en los que la autoridad 
competente ordenara aplicar el inciso f) de este artículo.

h) Suspenderle provisionalmente a la presunta persona agresora, 
el derecho de visitar a los hijos e hijas menores de edad, en los 
casos en que esta ejerza algún tipo de agresión.

i) Confiar la guarda protectora a quien la autoridad judicial 
considere idóneo para esa función, si tal guarda ha sido 
encargada al presunto agresor, cuando la víctima sea persona 
menor de edad, persona adulta mayor que no pueda valerse por 
sí misma o persona que presente algún grado de discapacidad, 
en los casos que la autoridad competente ordenara aplicar el 
inciso f) de este artículo.

j) Prohibir, a la presunta persona agresora, que agreda, perturbe, o 
intimide a cualquier integrante del grupo familiar. de la presunta 
víctima de violencia doméstica.

k) Prohibir el acceso, a la presunta persona agresora al domicilio, 

permanente o temporal, de la persona agredida y a su lugar de 
trabajo o estudio.

 De igual manera, acercarse a dichos lugares a una distancia 
razonable a criterio del juez o jueza.

l) Fijar una obligación alimentaria provisional en favor de la presunta 
víctima y de los demás dependientes que corresponda, de 
conformidad con la Ley de pensiones alimentarias, aún cuando 
no se cuente con documento idóneo que acredite el grado de 
parentesco. Una vez fijada, de oficio se testimoniarán piezas y 
se remitirán a la autoridad judicial correspondiente.

m) Disponer el embargo preventivo, por un plazo no mayor de 
tres meses contados a partir de la fecha en que se ejecute la 
resolución que lo ordene, sobre la casa de habitación familiar y 
sobre los bienes del presunto agresor necesarios para respaldar 
la obligación alimentaria en favor de la persona agredida y los 
dependientes que corresponda, de conformidad con la Ley, 
dicho plazo podrá ser prorrogado por la jueza o el juez cuando 
razonablemente las circunstancias lo ameriten. Para aplicar 
esta medida, no será necesario ningún depósito de garantía ni 
el pago de honorarios ni otros gastos.

n) Levantar un inventario de los bienes muebles existentes en el 
núcleo habitacional, en particular el menaje de casa u otros que 
le sirvan como medio de trabajo a la persona agredida.

ñ) Otorgar el uso exclusivo del menaje de casa a la persona 
agredida. Deberán salvaguardarse especialmente la vivienda y 
el menaje amparado al régimen de patrimonio familiar.

o) Ordenar a la presunta persona agresora, que se abstenga de 
interferir en el uso y disfrute de los instrumentos de trabajo de la 
persona agredida. Cuando esta sea una persona adulta mayor 
o presente alguna condición de discapacidad, el presunto 
agresor no deberá interferir en el uso y disfrute de instrumentos 
indispensables para que la víctima pueda valerse por sí misma 
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o integrarse a la sociedad.

p) Ordenar a la presunta persona agresora, la reparación en dinero 
efectivo de los daños y perjuicios ocasionados a la persona 
agredida o a los bienes que le sean indispensables para continuar 
su vida normal. Se incluyen gastos de traslado, reparaciones a 
la propiedad, alojamiento y gastos médicos. El monto se hará 
efectivo en el mismo proceso, mediante el embargo y remate 
de los bienes necesarios para cubrir los daños ocasionados, a 
juicio de la autoridad judicial competente.

q) Emitir una orden de protección y auxilio policial, dirigida a la 
autoridad de Seguridad Pública de su vecindario. La víctima 
portará copia de esta orden, para que pueda acudir a la 
autoridad más cercana, en caso de amenaza de agresión fuera 
de su domicilio.

 Para aplicar cualesquiera de las medidas enumeradas en este 
artículo o de otras que de acuerdo con las particularidades de la 
situación de violencia intrafamiliar deban adoptarse; la autoridad 
judicial podrá requerir la colaboración de la policía administrativa 
y de la policía judicial.

 De incumplirse una o varias de estas medidas contraviniendo 
una orden emanada de la autoridad competente, esta deberá 
testimoniar piezas al Ministerio Público, para que se siga el 
juzgamiento por el delito de incumplimiento de una medida de 
protección.
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